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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su augusta 
Real familia continúan sin novedad on;su interesante 
salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
E x p o s i c i o n e s  Á S. M.

S e ñ o r a : Los h a c e n d a d o s ,  comerciantes  y  propietarios, 
vecinos de esta c iu d a d ,  que  su sc r ib en ,  ansiosos de elevar  
a los pies del trono de V. M. la expresión de su lealtad 
nunca d e s m e n t id a , no co rresponder ían  á los sentimientos 
de su a l m a , si en  las c ircunstancias  azarosas del d ia ,  en 
que los tras tornos  y  calam idades  afectan á casi toda la ex 
tensión d e  la t i e r r a , no hic ieran llegar su voz al remo a i -  
cazar de V. M. ‘

La isla de Cuba , en medio de todo, ofrece al m un do  
entero con su ejemplo env id iab le  de  lo que  es un  pueblo 
fiel y sumiso á la ley , la inalterable t ranqu i l idad  en que  se 
mantiene, b ien  avenida  con sus instituciones á la som bra  
del maternal Gobierno de V. M. y de sus dignas au to rid a
d e s , á quienes bend icen  por el cúmulo de beneficios que á 
cada paso facilitan al fomento de este venturoso p a is ,  como 
lo hemos visto los vecinos de Matanzas, favoreciendo las 
empresas de sus caminos d e  h ie rro  y otras instituciones n u e 
vas, con f ranquic ias  y recursos debidos á la munificencia 
de V. M., y al genio protector del digno capitán  general que  
velan por el b ien de  la  isla. \  '

Y por  lo m is m o , Señ ora ,  ¿cómo los que gozamos de  tan  
inestimables  beneficios no hemos de ofrecer,  im itando á sus 
h e rm an o s  d e  la Metrópoli, hoy  m as principalm ente  á V. M. 
el sacrificio, si necesario  fuese, de sus propiedades  y v idas  
en obsequio del o rden  y de la conservación de esta isla u n i
da á la m a dre  p a t r i a ?  En  esta unión están vinculados el 
b ienes ta r  y  subsistencia de los q u e  suscr iben  y de  sus h i
jo s ,  y ella será  s iem pre  la esperanza de qu e  no p ie rda  j a 
m as su  felicidad y  ven tura .

Rogamos á Y. M. se digne acep ta r  expresión tan  sincera 
de fidelidad y de g ra t i tu d  por medio del jefe superior  que  
rige los destinos de esta isla, en  cuyos sentimientos y reco
m endab les  dotes ven  la garantía  de estos objetos tan dignos 
de la solicitud de  V. M., y porque s iem pre  se afanarán  es
tos fieles habitan tes.

Matanzas 2 de Set iem bre  de  1 8 4 8 .= S e ñ o r a .= A  L .R .  P. 
de Y. M.
Antonio Gariva Oñas. Francisco de Cárdenas.
Antonio de Vega y Cáceres. Juan  Antonio de Aranzabe.
Agustín de Ib arra .  Antonio G iber t  y Cisneros.
FranciscoHernandezM orejon .  Miguel Cuní.
Simón de Jimeno. Salvador  Baró.
Carlos de R ueda .  R am ón de Rivas.
Salvador Castañer.  José Macías.
Gerónimo Rafique. Tomas Galup.
Gosme de la Torriente .  Angel Brubon.
Félix  de  la Cruz y  Yelasco. Bautista Coligen.
Agustín Roble. B ernardo  M. Navarro.
José Novell. Francisco  Mariotegui.
Manuel del Castillo. Miguel 1. de Iraguirre .
José Miguel Angulo I leredia . Franc isco  de la O García.
Juan P r im o Bayley. Antonio María Lazcano de F a -
Dámaso de  Setien. lacio.
Juan  J. Naranjo.  Cárlos Echrbach .
Anselmo García. Am brosio C. Sauto.
Francisco de  la Torriente .  G. W . Brinkwholf.
Juan  Diaz Merino. León Crespo W idal.
Broderus Albers. Justo de los Campos.
Antonio M. Ventosinos. Jacobo Velasco.
José María Galvez. Pablo Hernández.
Luis kopez Yiiíavicencio. José Tomas Ventosa.
Manuel P resas  y  compañía. Laureano  Angulo.
Franc isco Casia. Miguel José de Barbería .
Francisco Betancourt.  Manuel Rodríguez.
Manuel J. de C a rre ra  y H e -  P edro  H ernández Morejon.

redia . P. J. Grutiras .
J. F idel de Inaznavar.

- S e ñ o r a : L os q ue  su s c r ib e n ,  h acend ados ,  vecinos de 
vuestra  fiel c iu d ad  de T r in id ad  en la isla de C uba ,  con el 
nías profundo respeto á Y. M. ex p o ne n :  q ue  tan  luego como 
llegaron á c o m p ren d e r  q ue  la a u to r id ad  super io r  descubrió  
el proyecto infiel y tem erar io  con que  se p re ten d ía  tras tor
n a r  la t r a n q u i l id a d , segur idad  y  b u en  orden  en que feliz
m ente  se conserva el p a is ,  ocurr ie ron al gob ernado r  de la

provincia brigadier D. Juan H errera  Dávila, ofreciéndole cuan
tos auxilios fueran  necesarios y  exigieran las circunstancias.

" 'Afortunadam ente ,  S eñ o ra ,  el ilustre conde de Alcoy, 
nuestro dignísimo p res iden te ,  gobernador y Gapitan general, 
que con tanto acierto y previsión desem peña la alta misión 
que Y. M. le ha confiado, puso en movimiento cuantas dis
posiciones eficaces pud ie ran  con tribuir  á la conservación de 
esta preciosa Antilla; y aquella maligna pretensión no ha 
dado otro resultado que el de u n  pensamiento ais lado, sin 
prosélitos, sin ramificación, ageno de toda simpatía, y que  
no salió de la esfera de las intenciones de su autor.

Los exponentes no consideran  haber  llenado sus deseos 
con la oferta que  hicieron en  los momentos del peligro que 
am enazaba el pais en que h a b i ta n ,  y animados de la mas 
p u ra  lealtad, dirigen á V. M. la fiel expresión de sus senti
mientos, manifestando que j a m a s ,  ni n u n c a ,  oirán ni d a rán  
cabida á odiosas sugestiones que  conspiren á t ra s to rn a r  el 
ó rd e n ,  ni que  a tenten  á sus trae r  de la dominación española 
esta preciosa joya de la corona de Castilla, pro testando que 
antes  de consentir lo ,  gustosos sacrificarán sus vidas y p ro
piedades  en defensa del trono y derechos de V. M., confia
dos en que  el alto Gobierno ,  con la acción enérgica del po
d e r , ,  les conservará  la envidiab le paz y seguridad en que 
s iem pre  han vivido. Sírvase V. M. acoger en su Real ánimo 
nuestros  fieles votos y ad m itir  nuestra  oferta.

Dios nuestro Señor conserve la im portante vida de Y. M. 
muchos años. T r in id ad  de la s iem pre  fiel isla de Cuba y 
Agosto 18 de 1 8 4 8 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. dé V. M.
F élix  Iznaga. Antonio Marín.
J iian  I. Begner. Tomas Mendieta.
Diego Manuel Echem endia .  Julio Bastida.
J u a n  Cabo de Villa. Cárlos de Armenteros.
Isidro Hernández.  Nicolás Rodríguez.
Rodrigo Valdes Busto. José Edsebio  González.
Juan  Puig y  Fojá. Pió Bastida.
José Pió Fernandez  de Lara. A n d rés  Entenza-
Pedro  Choperena. Ramón Perez.
Ram ón F ernandez .  Justo G. Cantero.
Bachiller José Joaqu ín  Cañi- Tomas Cantero.

zares. José Marin de Dios Miranda.
Felipe Say. Camilo Marin.

S e ñ o r a . = L os h acendados  y comerciantes de la siem pre 
fiel, m u y  nob le  y  m uy leal c iu d ad  de  San ta  María de P u e r 
to -P r ín c ip e ,  á Y. M. con el mas profundo respeto exponen: 
que no sin asombro ha llegado á su noticia que en  algunos 
periódicos ex trangeros ,  olvidando la acen d rad a  fidelidad de 
la isla de C uba, se supone que  hay  en  ella ideas de in s u r -  
recion hasta-e l  pun to  de haberse  pronunciado  por la sepa
ración  de la m a d re  patria.

Y cuando  las corporaciones y leales hab itan tes  de dicha 
isla se a p re su ran  á d e s tru ir  tales ca lum nias: cuando en to
da ella resuena el grito de la indignación española contra 
los period istas  insensatos, que asi h an  osado m a ncha r  el 
t im bre  mas esclarecido de esta provincia  u l t r a m a r in a ; y 
cuando  la opinión pública, jus tam ente  ag raviada  con sem e
jan tes  im postu ra s ,  las rep rue ba  y  co ndena á execración, 
¿ p o d rán  los hacendados  y comerciantes que suscriben  de jar  
de e levar  su voz al solio de V. M. p a ra  re i te ra r  an te  él sus 
ina lterables sentim ientos de am or y fidelidad á v uestra  
Real Persona y á la nación en tera?  ¿Ni cómo p u d ie ran  d e 
j a r  de  hacerlo asi,  cuando están ín t im am en te  convencidos 
de q u e  solo bajo el dulce y m aternal  Gobierno de V. M., 
puede la isla de Cuba llegar al g rado de prosper idad  y 
g randeza  de que es susceptible?

Los qu e  susc r iben ,  Señora, q u is ie ran  p od er  co nfu nd ir  
á los de tractores  de la fidelidad cu bana  con u n  grito de leal
tad ,  q u e  a travesando  los mares resonase en  la capital del 
Reino; em pero  ya que  la distancia no lo p e rm ite ,  acoja 
V. M. g ra tam en te  la expresión de los sentim ientos de su pa
t r io t ism o, y dígnese m ira r  en ellos el an tem u ra l  en que  se 
e s tre l la rán  s iem pre  las falsas im putaciones  de cuantos in te n 
taren  poner  en d ud a  la acrisolada lea ltad  de la isla de Cu
ba y  su ina lterable  deseo y firme resolución de conservarse 
e te rnam en te  unida á la España bajo el sabio y m aternal  
Gobierno de V. M.

Dios g u a rd e  la im portante  vida de V. M. m uchos  años. 
P u e r to -P r ín c ip e  24 de  Agosto de 1 8 4 8 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
d e V .  M.
El alcalde p r im e ro ,  Francis-  Regidor, José de la Cruz Cas

co de Miranda y Varona. tellanos.
El alcalde segundo , F ranc is-  José Vicente de M ora ,  abo

co Jav ie r  Montejo y Caba- gado y hacendado, 
llero. Juan Recio y Sánchez , p ro -

Regidor, Mauricio Montejo. pietario.
El conde de Villamar. Anastasio H erranz,  h acen d a -
Faustino A. Caballero. do.
José Guzman, hacendado. Franc isco Rovirosa , del co -
Tomas Pió de Betancourt.  mercio.
Nicolás de Sterling Heredia. Alonso Manuel Betancourt'

Martin del Castillo y Quesada. propietario.
E steban  de la Torre. Miguel B e tancour t ,  p ro p ie -
Agustin Castellanos, p ro p ie -  tariu.

torio. José Marty y Abadía, p rop ie -
Francisco Cosío, propietario. tario.
Juan Tomas Riell. Juan  de Piña.
José R am írez ,  propietario. F ern an d o  Betancourt y Agui- 
Pedro Alcántara Correzo. l a r ,  propietario.
Diego A. Betancourt Aguilar.  F e rn an d o  Betancourt y Betan- 
Joaquin  López, abogado, p ro -  court, abogado.

pietario. José de Céspedes.
Cirilo Morel, del comercio. Miguel de  Aróstegui, p rop ie -  
José Joaquín Rivera, p rop ie -  tario.

tario. Blas So le r ,  del comercio.
José Puig, del comercio. Manuel Boza, propietario.
José Manuel Betancourt Agüe- Pablo Betancourt.

ro , hacendado. Francisco Seb rango ,  del co-
Ignacio de Torres y Mojarrie- mercio.
^ t a ,  abogado. Licenciado Fidel Barre ras,
El dipu tado Fomento. propietario.
Joaquín Alonso E strada .  Ju a n  Antonio Coscultaela. 
Regidor Manuel Castellanos. Francisco Varona, p ro p ie ta -  
El m arqu es  de Santa  Ana y rio.

Santa  María. * Diego de Varona, propietario.
Marques de San ta Lucía. Serafín de V arona, p ro p ie ta -
A ndres  de P orro ,  abogado y rio.

propietario. Doctor Miguel M ojarr ie ta ,pro-
El coronel de milicias. pietario.
Gaspar Alonso de Betancourt,  Cándido de Laca, del com er-  

propietario. ció.
Juan  Nepomuceno de Q u esa -  Melchor Batista Caballero, 

da , propietario. abogado y propietario*
Onofre Masvidal. José Rafael Castellano.
Francisco de  B e la n d ia , del Ignacio Recio, propietario.

comercio. Francisco de I rao la ,  h a c e n -
Anglada Rivas y compañía. dado.
José Pu lido , del comercio. Fraucisco P ich ardo ,  abogado 
Manuel Martínez, del com er-  fiscal, hacendado.

ció. Agustín Montejo Caballero,
A ndrés  Morandela Riva , del hacendado.

comercio. C ebrian  Sobrino.
Manuel de Jesús Arango, abo- Antonio Flores, hacendado.

gado y hacendado. Justo Sanz.
Constantino de A güero ,  h a -  José Valls.

cendado. Juan  Tomeu.
Tomas Francisco Cosio, h a -  Félix M a r c h , hacend ado  y 

cendado. comerciante.
Ignacio María de Varona, ha- Franc isco Antonio Almanza, 

cendado. * hacendado.
El alcalde segundo de la San- Juan  José Ferrer .  

ta h e rm a n d a d ,  José Recio Eusebio Rizo, 
y Sánchez. Manuel de  Monte verde  , h a -

José T om as de Socarraz, h a -  cendado.
cendado. José Joaquín  Rovira.

Mariano Diego E s t r a d a ,  h a -  Tomas Agustín Recio, h a 
cendado. cendado.

Ignacio A. de la P e r a ,  h a -  Francisco A gram ante  A r te a -  
cendado. g a , hacendado.

José Gregorio R iv e r o n , h a -  Juan  de la Cruz A g ram an te ,  
cendado. hacendado..

Ped ro  Alenzo R iv e ro n ,  h a -  Juan  R am ón Xigue, h a c e n -  
cendado. dado.

Ignacio María de Varona, h a -  Francisco Jav ie r  de Varona, 
cendado. hacendado .

S eñor a . : Los que  s u s c r ib e n , vecinos y  del comercio de  
la c iudad  de T rin id ad  de C u b a , á V. M. respetuosam ente  
exponen:  que si lam entab le  es p a ra  los fieles súbditos  de 
V. M. que naya habido en este terri torio  un  solo h o m b re  en  
cuyo pecho hubiese fijado su  asiento la in g ra t i tu d  y la p e r
fidia , tam bién  es grato á su corazón ac re d i ta r  en  ocasiones 
tan solemnes con hechos positivos que  el comercio de T r i 
n idad  profesar á V. M. el sentim iento  m as profundo de  p u ra  
a d h e s ió n , y que no tiene mas ín te re s ,  ni otra divisa que 
defender que «amor y fidelidad á su  excelsa R eina ,  conser
vación del órden estab lec ido ,  y unión fra ternal é indisolu
ble en tre  este suelo venturoso y su  Metrópoli.»

El comercio de T r in id ad  se en v a n e c e ,  S eñ o ra ,  en se r  
el mas decidido defensor de  los derechos de V. M .; y unido 
y  ag rupado  en d e r red o r  del pabellón de la m adre  p a t r ia ,  s e 
rá  s iem pre el centinela  avanzado del órden y de las p a 
terna les  instituciones que  nos r igen,  entusiasta, como lo es, 
por la in tegridad  y engrandecim iento  de la m onarqu ía  es 
pañola.

Pudo el desleal D. Narciso López, á impulsos d e ' l a  t r a i 
ción ó del ex travío  de su exaltada fantasía,, in te n ta r  po n e r  
en planta  rebeldes  maquinaciones que arro llasen  el pais, 
de s t ru ye se n  su  prosper idad  y a r ras tra sen  en su  ru in a  á los 
mismos que incautam ente  p ud ieran  apoyar tan  insensato 
designio: pudo disfrazar sus maléficos intentos bajo la capa 
de la pública conveniencia , p intando con engañosos colores



un cuadro seductor para mejor fascinar la m ente de hom 
bres sanos é in esp ertos; pero todo su artificio, todas sus 
m aquinaciones se han estrellado contra el baluarte in ven 
cible de la fidelidad , y un grito unánim e de universal re
probación se ha levantado desde luego contra el prom ove-. 
dor de la rebelión , el cu a l, fuera de la le y , confuso y fu
g it iv o , se ha visto precisado á implorar en exírangeras pla
yas un asilo , y  condenado por la ley y la op in ió n , sufre ya 
un vergonzoso ostracismo, llevando en su frente el anatema 
de la ingratitud. Los individuos del comercio de Trinidad, 
sin d istinción , españoles de ambos hem isferios, y  ex tran -  
geros, tan luego como fueron sabedores de la m aquinación  
descubierta , corrieron presurosos á hacer ante la autoridad 
una pública manifestación de su entusiasm o y acrisolado 
amor por la Real persona de V. M ., de su decisión por la 
defensa de los derechos de su augusta Reina , el orden y 
benéficas instituciones que nos rigen y  la unión eterna de 
esta fiel Antiila á la madre patria. Con vivo anhelo de que 
fuese aceptado su ofrecimiento manifestaron desde luego el 
honor que les cabria en cooperar de cualquier modo á la 
acción DÍenhechora del Gobierno, poniendo á los R. P. de 
V. M. toda clase de a u x ilio s , y sin  vacilar rindieron ante su 
R ein a , com o de nuevo lo hacen ahora, el sacrificio de sus 
vidas ó intereses. •

D ignaos, Señora, aceptarlo propicia, no dudando V. M. 
que en tanto quede á los que suscriben una gota de sangre 
en sus v e n a s , los derechos de V. M. serán siem pre respe
tados, y no tremolará en este pais clásico de la lealtad otra 
bandera que la que tantas veces llevó á la victoria á nues
tros mayores bajo el paternal influjo de ios Monarcas cató
lico s, vuestros predecesores.

Afortunadamente la tranquilidad no se ha alterado ni un 
momento en el pais; no es de presumir tampoco que en lo 
sucesivo se altere, pues los habitantes de esta isla florecien
te libran su felicidad de la paz, el comercio se engrandece 
con el benéfico influjo de ella , y el Gobierno que rige los 
destinos de esta hermosa Antiila bajo los auspicios del bi
zarro conde de Alcoy, nuestro actual Jefe superior, consa
gra todos sus desvelos é incesantes tareas á proporcionar á 
estos fieles súbditos de V. M. la tranquilidad que tan n ece -  
ria les es para recoger los ópimos frutos que la suerte re
serva siem pre á los pueblos morigerados, pacíficos y am an
tes de sus Reyes. Por fortuna la grita de la discordia no en
cuentra eco en los pechos que son y han sido siem pre asien
to de la lealtad y de la hidalguía española. Tampoco entra 
en el cálculo de ningún hombre sensato y humanitario cor
rer en pos de la realización de engañosos prism as políticos, 
verdaderas utopias que han desgarrado y están ensangren
tando todavía pueblos nobles de la culta E uropa, dignos 
de otra suerte. Mejoras sociales, prosperidad positiva es lo 
que la isla de Cuba apetece, y á conseguirla deben diri
girse todos nuestros conatos bajo la sabiduría del reinado 
de V. M ., aprovechando tantos elementos de riqueza que el 
cielo la ha concedido, y que no deben ser estériles para el 
bien de sus habitantes.

De nuevo reiteramos á V. M. nuestra adhesión y  fideli
dad y nuestros fervientes votos por la conservación del or
den y de la unión de esta rica Antiila á la Metrópoli. De 
nuevo ofrecemos á L. R. P. de Y. M. el sacrificio de nuestras 
vidas y  haciendas q u e , como pundonorosos españoles, sa
brem os hacer efectivo en las aras del patriotismo y del ho
nor á la ‘menor indicación de nuestros gobernantes.

D escan sad , S eñ ora , en la lealtad de los. que suscriben, 
que aunque apartados de V. M. por inm ensas m a res , no 
aman menos á Y. M. que los mas cum plidos servidores 
á vuestra Real Persona. Cuente V. M. con nuestra fidelidad 
acrisolada, con nuestra cordura y amor al orden y con 
nuestro españolismo jam as puesto en duda.

Dios conserve la preciosa vida de V. M. muchos años. 
Trinidad de Cuba 14 de Agosto de 1 8 4 8 .= S e ñ o r a .= A  L. 
R. P. d e V .M .
Agustín Lleonis y compañía. Angel Orliz.
Fernandez Zulueta y  com pa- Domingo A. Grasño.
. ñía. José Francisco Echapizto.
Apezleguía, Arrechea y com- José Mas.

pañía. Juan Caries.
Eaton LaíTure y  Fox. Francisco Prats y Sendras.
Couradi y Lehn Neukl. Sergio Gutiérrez.
Juan Francisco de Altuna. Agustín Cendros.

‘ Pió Bastida é hijos. Fernando González.
José María Fornias. Jaime Arus.
Francisco Raola. Juan Planta.
Juan Romagosa. Juan Domenech.
Domingo Miguel. Domenech y Sagué.
Podro Raola. Francisco Sagué.
Antonio Terrats, José Terrats.
Fermín J. Zelada. Juan Bunut.
Joaquín Viiaró. Antonio González Llórente.
Santiago de Aristoy. Andrés L. Grau.
Pedro Aróla. ‘ M arrugat, Palau y compañía.
Antonio Massiani. ; Guillermo S. Lyun.
Vicente Pulas. Cantero y Bergara.
Canuto Latasa. Salvador de Castro.
Juan Lluch. Juan A. Barrié.
Esteban Esgueu. Cárlos Grau.
Amat y compañía. Nicolás Bensomo.
Meliton Francisco de Revenga. Pedro Frigola.
Salvador Zulueta. Gerónimo Prolúrs.
Venancio Solizabal. Ignacio Sanz.
José G. Echenique. Domenech y Terrats.
Andrés Mauri. Antonio Isla.
José Salvat. Vicente Mones,
Antonio Mauri. Francisco María Arrechea.
Francisco Altuna. Francisco Portilla.
José Rodríguez. Luciano Isla.
Tomas Diaz. Manuel Grande de Castro.
Manuel Altimira. Elias Cacho.
J. Bandrich y hermano. Joaquín Gatell y Gil.
Domingo Diaz. José María Saulausanes.
Joaquín Echaniz. Juan M. T.
Antonio Casares. Jaime Robert.
Carreño y Cacho. Martin Gallort.
Saturnino Gómez. Miguel Mayoz.
Agustín Mascort. Juan Bibiano Fernandez de
Rafael de Ercoreca. Lara.
José María Zarrálugui. Manuel Sástago.
Pedro Posada. Teodomiró de Avendaño.
Eusebio Capestany. Miguel Muñio.
Manuel Solís. j osé Cedrun.
Gabriel Llames. Andrés Ribera.

J. Martin Puig González. Juan Espolurno.
Antonio de la Campa. Fermín Gómez.
José CuetQ. Juan Masso.
Gabriel Ortiz. Angel Piedra.
Juan Jurquel. Manuel Yila.
Justo Arguelles. Luciano Llanuzas.
Ricardo Castaños. Pedro Goyeneehea.
Clemente Gómez. Tiburcio de Galindez.
Gabriel Carreras. Sebastian Plá y Puig.
Valentín de la Gándara. Francisco Menendez.
José de Soberon. José Cabañas.
José Donato Punz. Antonio Ralló.
Justo E. Ruiz. José Fragrisals.
Genaro de la Gándara. Venancio Huerta.
Manuel de Urrulia. Juan Domingo de Arenaza.
V. José Celada. Manuel J. del Valle.
Francisco de la Gándara. Javier Fernandez.
J o aq u í n  Ferrat. , ' V icente S. Yigi l .
José Rosich. * J. Domingo Urquiola.
Manuel Barnaldo. Antonio SalveL
Ventura Durall. Celso Viña.
Ramón Durall. José Carreras.
Faustino de la Fuente. Joaquín Ezpeleta.
Juan de la Cruz García. José Gil Buisan..
José de las Cagigas. P. Playa y Mauri.
Jaime Mauri. Agustín Durall.
Ulpiano Larrañaga. José Garriga.
Francisco Larrañaga. José María Sardina.
José Sitja. Joaquín Fontanil.
Román Golf. Victoriano Garviso.
José Grádales y compañía. Román Bosch.
Francisco Tomas de la G án - Zacarías Gutiérrez.

dara¿ José Font.
Fermín Pí. Juan Bautista Esquen,
José Artigas y  Alm ira. Jaime Saballs.
Pedro Frígolo y Carreras. . José Fernandez.
José Planas. Roque Niveiros.
Ramón Gómez. Pablo Minteguiaga.
Martin Capelló.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos,. A lava y  Guipúzcoa, y  el jefe civ il de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 26 dei corriente, de no ocurrir 
novedad.

Dirección de Sanidad .
Se hallan vacantes las plazas de m édicos directores de 

baños y aguas m inerales de L ed esm a, en la provincia de 
Salamanca, y de V illavieja, en la de Castellón.

Lo que se anuncia para los efectos que expresa el artí
culo 27 del Real decreto de 17 de Marzo de 1847. Madrid 27 
de Octubre de 1848. =  El director, Manuel Zarazaga.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Visto el expediente promovido por la compañía coman
ditaria establecida en esta corte con el título La C eres, y  
bajo la razón social de Cárlos Fontvielle y compañía pid ien- 

| do se le autorice para su continuación:
Visto el balance demostrativo de la situación de la com 

pañía en 3 i de Marzo del presente añ o , del que aparece 
que no había existencia alguna en caja, que gran parte de 
su activo consistía en créditos, incobrables unos y  otros li
tigiosos, que de no hacerse efectivo causarían á la sociedad  
una pérdida de !1$9,450 rs. y 11 m rs .; y que por su falta 
de recursos suspendió sus operaciones desde 4.° de Agosto 
del año próximo pasado:

Visto el art. 19 de la ley  de 28 de Enero último: 
Considerando que esta compañía no ha cum plido el ob

jeto de su constitución, porque establecida á m ediados de 
Abril del año próximo anterior tuvo que suspender sus ope
raciones en 1? de Agosto, las cuales continúan desde enton
ces paralizadas:

Considerando que por este motivo no se halla com pren
dida en el número de aquellas socied ad es, á las cuales el 
citado art. 19 de la ley ae 28 de Enero previene se conceda 
la Real autorización:

Considerando ademas el deplorable estado de sus inte
reses , que se agrava cada dia á m edida que trascurre el 
plazo de un privilegio de elaboración de pan por determ i
nado procedim iento, que posee la sociedad, sin hacer uso 
de él;

Oido mi Consejo R eal, vengo en decretar la disolución  
de la compañía comanditaria La Ceres, quedando desde 
luego en liquidación , que se efectuará con arreglo á sus 
estatutos.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 1 8 4 8 — Está rubri
cado de la Real m a n o .= E l ministro de Com ercio, Instruc
ción y Obras p ú b licas, Juan Bravo Murillo.

Vista la solicitud de la compañía anónima de tejidos de 
lino de Rentería pidiendo Mi Real aulorizacion para conti
nuar en sus operaciones:

Vistos los estatutos de la sociedad consignados en la es
critura de su fundación otorgada en la villa de Rentería á 
24 de Setiem bre de 1845 y su reglamento:

Vista la aprobación del tribunal de comercio de San S e 
bastian, que recayó por su auto de 10 de Octubre del m ismo año:

Vista el acta de la junta general de accionistas celebra
da en 28 de Marzo último bajo la presidencia del alcalde 
de Rentería como delegado por el Jefe político de la pro
v in c ia , en la cual se acordó la continuación de la compa
ñía, y  que en vista de los inconvenientes que habia ofre
cido la representación de los socios ausentes en las juntas 
por medio de poder form al, según lo prescrito en los ar
tículos 58 y /6  de su reglamento; y  deseando facilitar el 
modo de que fueran representados en ellas el mayor nú
mero posible de accionistas, se acordó tam bién solicitar su 
reform a, estableciéndose para lo sucesivo que pudiesen los 
ausentes facultar á otro socio para la emisión de su voto en 
las juntas por medio de una carta credencial:

Visto el balance demostrativo del estado de la compañía  
en 25 de Abril del corriente, la calificación de su activo , y 
el informe favorable del comisionado del Jefe político para su  confrontación;

Vistos finalmente los artículos 18 , 19 y  $0 de la lev A 
28 de Enero del presente año, el 39 y el 42 del reblan 
to expedido para su ejecución : 0

Considerando que esta sociedad ha impetrado en tiem 
hábil mi Real autorización, según los artículos 18 v 20 *¡° 
la citada ley:  ̂ e

Considerando que á la publicación de dicha ley se h 
Haba constituida legahnente, que habia cumplido las coiT 
diciones con que fue aprobada por el tribunal de comerci^ 
y que no puede tender á monopolizar subsistencias ni otro’ 
artículos de primera n ecesidad , por lo cual se halla con/ 
prendida en la primera parle de la disposición del artículo 
19 de la misma ley :

Considerando que al solicitar mi Real autorización ha 
presentado en debida forma los documentos necesarios 
cumplido los dem as requisitos señalados en el art. 18 de la 
ley y  en el 39 y  42 del reglamento :

Considerando que la m odificación propuesta en la junta 
general de accionistas se refiere á un punto que toca solo 
á la parte reglam entaria, y  que no afecta en lo mas míni- 
mo las bases sociales ni la eseüóia de la com pañía, oido Mi 
Consejo R eal, vengo en conceder Mi Real autorización para 
que pueda continuar en sus operaciones a la sociedad de 
tegidos de lino de Rentería.

Dado en Palacio ó 20 de Octubre de 4 8 4 8 .= E síá  rubri
cado de la Real m a n o .= £ l  Ministro de Com ercio, Instruc
ción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María C arrogio, abogado de los tribunales de I 

reino y juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, á D. Tomas y Doña María Francisca Villabona 
ó á sus herederos para que se presenten, por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante, en este juzgado á deducir 
el derecho que les asista en los autos formados á instancia 
de Doña María de los Dolores Fernandez, como heredera de 
Doña María de los Dolores Muñoz Villabona, sobre que se le 
declare la propiedad de 12,375 rs. y 12 mrs. impuestos á favor 
de los primeros sobre casas en esta ciud ad , calle de Diego 
N iñ o , núm. 12; apercibidos que pasado dicho término se 
llamarán los autos á la vista, y la providencia que se dictare 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Sania María 16 de Octubre de 1848.=Josó 
María C arrogio.=Por mandado de dicho señ or , José María 
Palou.

Por providencia del S r .D . Pedro Nolasco Aurioles, juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escribano 
del número D. José García V arela , se saca á pública subas
ta por término de 30 dias una casa sita en esta población 
y su calle del Horno de la Mata , con accesorias al Gallejon 
sin salida de la de T udescos, núm eros 9 nuevo y 13 anti
guo, manzana 363 , que .tiene de sitio 7,522 pies superficial 
les; consta de planta baja , en la que se halla la tahona 
nueva del Horno de la Mata, principal, segund a, tercera y 
cuarta, tasada en 835,140 rs., á rebajar cargas..

D. Jacobo Varela Sanjurjo, graduado en mérito en sagra
dos cánones, doctor á título de sobresaliente en jurispru
d encia, dei gremio y claustro de la universidad literaria do 
Santiago , ,profesor en la misma de varias asignaturas , e x -  
colegial en el limo, colegio mayor de Fonseca y juez de pri
mera instancia por S. M. de este partido &c. ,

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados por el 
óbito del presbítero D. José Rom o, vecino que fue d éla  vi
lla de Cazares, para que en el término de 30 dias siguien
tes comparezcan en este juzgado y escribanía del infras
crito , por sí ó por m edio de persona legalm ente autorizada, 
á deducir las acciones qué entiendan com petirles, que si lo 
hicieren se les oirá y adm inistrará ju stic ia , y de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo.tengo 
mandado por auto, del dia de ayer en el expediente de in
ventario que de oficio se ha instruido.

Dado en la villa de Gaucin á 17 de Octubre de 1848.=* 
Jacobo Varela S an ju rjo .= P or m andado de dicho señor, Pe
dro Barroso.

D. Juan Felipe López, juez de prim era instancia de esta 
villa de Moron de la Frontera y sú partido &c. ‘

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á una rosa de 200 fane
gas de tierra , nombrada Herrisa del M ontañés, sitio de 
San Juan, de este término, linde con las dehesas de Cañada 
ancha, la Laguna, G aena, y  capellanía que goza D. José de 
R eina, las cuales han sido denunciadas como mostrencas 
por no tener dueño conocido, á instancia del promotor fis
cal de este juzgado, para que lo "deduzcan en el mismo por 
sí ó por medio de apoderado en el término de seis meses, 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gar
ceta del Gobierno de Madrid; apercibidos que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lu gar, pues asi lo ten
go mandado por m i providencia de esta fecha en el expe-'- 
diente formado sobre dicha denuncia.

Moron 18 de Octubre de 1848. =  Juan Felipe L opez.=
Por su m andado, José García de Soria.

D. Fernando José R osado, abogado de los tribunales de 
la nación, auditor honorario de marina y juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por último y  
perentorio term ino de 30 dias, contados desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno, á to
das las personas que-se crean con derecho á los bienes que
dados por el fallecim iento intestado de D. Andrés Martínez, 
natural que fue del lugar de Navavellida, aldea y jurisdic
ción de la villa de San Pedro M anrique, para que dentro 
de él lo deduzcan por sí ó por medio de procurador;: bajo 
apercibim iento de pararles todo perjuicio si no lo hiciesen, 
pues asi lo tengo mandado en los autos de testamentaría 
pendientes en resultas de dicha jntestacion por la presen
cia del infrascrito.

Dado en Ecija á 41 de Octubre de 1848, =  Fernando
José R osad o,= P or mandado de S. S . , José de los Reyes.



En el juzgado de primera instancia de Getafe, provincia 
de Madrid, se instruye causa de oficio por la escribanía de 
D. Julián Añover Salgado, por el hecho de haber hallado 
la justicia del lugar de A lcorcon en las inmediaciones del 
sitio nombrado la Canaleja, que está entre ese lugar , el de 
Carabanchel y la villa de Leganés, en la mañana del dia 
9 del corriente mes de Octubre y año de 1848, el cadáver 
de un hombre desconocido, como de 40 años de edad, esta
tura regular, pelo negro, tuerto del ojo derecho, color mo
reno, cerrado de barba, tendido sobre el costado izquierdo, 
degollado. Yestia camisa de elefante, chaleco de paño bas
tante usado sin forro en la espalda, pantalón corto de paño 
pardo con remiendos del mismo color, inclinado al de pasa, 
sombrero sacho muy usado, calcetas de hilo sin pie y  sin 
otro calzado.

El dia 8 estaba ya muerto en el expresado sitio, y  se 
da por cierto que podría encontrarse alli asi desde el 6. Un 
perrito negro con corbata blanca acompañaba al cadáver y 
le ha seguido cuando le recogió la ju sticia ; pero el animal 
se ha huido dejando frustrados todos los medios que se usa
ron para detenerle y conservarle. Y á fin de que pueda lle
gar á noticia de los parientes ó interesados del hombre 
muerto de que se trata, por disposición del señor juez de la 
causa se publica este anuncio, con objeto de que se sirvan 
comparecer ante S. S. inmediatamente á dar conocimiento 
de quién fuera el mencionado hombre muerto, expresando 
su nombre y apellido, e d a d , estado, ocupación y vecindad, 
dónde y con quién habitase, cuándo en su caso salió de Ma
drid, si solo ó acompañado, para dónde y con qué objeto, 
ó bien trasmitir estas noticias por conducto del Excmo. se
ñor Jefe superior político, ó del Excmo. Sr. Jefe superior de 
policía de la misma capital, pudiendo ademas usar ante el 
juzgado del derecho que les asista en vindicación de dicha 
muerte.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer, columna 1 !, línea 24 , en el dis
curso pronunciado por el Sr. ministro plenipotenciario de 
Francia , donde dice el respeto de la independencia de las re
laciones , léase el respeto de la independencia de las naciones.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 2 7  DE OCTUBRE.

La academia matritense de jurisprudencia y legislación 
celebró anteanoche la sesión de apertura para , el presente 
curso, verificándose tan solemne acto bajo la presidencia de 
los Excmos. Sres. Ministros de Gracia y  Justicia y de Co
mercio, Instrucción y Obras Públicas.

Llenaba el salón una numerosa y  escogida concurren
cia; los cuerpos y asociaciones científicas de la corte se ha
llaban representados por sus respectivas comisiones. Entre 
las de otras personas notables'recordam os la presencia de 
Jos Sres. Vaamonde, Cafranga, Laserna, Alcalá Galiano, M e- 
drano, Posada Herrera y Huete.

El Dr. D. Pedro Recio, secretario primero de la corpora
c ió n , leyó una bien escrita memoria para dar cuenta de las 
actas académicas del curso pasado, y el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Seijas Lozano, presidente de la academ ia, pronunció 
un magnífico discurso sobre la jurisprudencia, haciendo 
una reseña histórica de este ramo de la ciencia de la justi
cia desde los romanos hasta nuestros/ dias, estudiando su 
progreso y perfeccionam iento, su estado actual y el papel 
que la toca desempeñar en el porvenir. Este discurso fue 
escuchado con el mas profundo silencio.

Acto continuo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de
claró abierto el año académico de 1848 á 1849.

En la semana próxima se abrirán las discusiones públi
cas. En la primera sesión comenzará á discutirse una me
moria sobre La posesión , escrita por D.. Luis de la Torre y 
Hoz; objetarán al*disertante los Sres. Cafranga , García Ca
bellos, Baquer de Retamosa y  Gómez Agüero.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 21 de Octubre.— (Del Fomento.)

Vamos á hacer una rápida reseña de los muchos traba
jos que en poquísimos dias ha hecho la comisión central de 
carreteras, cuyas sesiones ha presidido en su mayor parte 
el Excmo. Sr. Capitán general, que ha tomado con singular 
y honorífico empeño el importantísimo negocio de carre
teras.

■Como el primer obstáculo con que habia de tropezar la 
comisión era la falta de fondos, presintiendo la necesidad 
aue de ellos tendría, los individuos que componen la junta 
de gobierno del Banco de Barcelona se apresuraron á ofre
cer 20,000 d u ro s ; y como los estatutos de aquel estableci
miento se opongan á semejante inversión, verificaron el an
ticipo bajo su responsabilidad particular. Las condiciones 
que se pusieron son que se planteen los arbitrios dentro de 
15 dias , y que se verifique el reintegro dentro de seis m e
ses. El Banco no quiere premio ninguno. Esto prueba cuán
tas simpatías ha encontrado en Cataluña el plan de carrete
ras que se trata de realizar.

El Excm o. Sr. Capitán general, usando muy oportuna y 
muy justamente de las facultades extraordinarias que tiene 
conferidas, y  bajo su responsabilidad , ha ordenado á los 
intendentes y administradores de correos de las cuatro pro
vincias catalanas que pongan inmediatamente en planta los 
arbitrios creados para carreterras, á no ser que antes de 
15 dia-s, que es él plazo mas largo señalado, lleguen las ins
trucciones' del Gobierno que se le han pedido con grande 
instancia.

Deseosa la comisión de que so beneficie con la brevedad 
posible el inagotable criadero do carbón de San Juan de 
las Abadesas, se pondrá de acuerdo con la junta directiva 
del Veterano, á fin de que pueda trabajarse de cuenta co
mún y desde luego en las dos carreteras, que partiendo de 
dicho punto han de ir á parar, una á Ripoll y otra á Olot, 
empalmando la primera con la carretera de Vich á Barce
lona , y la segunda con la de Figueras á Rosas.

Por punto general se harán las obras por contratas y en 
pequeños trozos, separados é independientes entre sí.

Sin embargo, por ahora y mientras se reúnen dato3 para 
las subastas, á fin de que no se suspendan los trabajos, se 
continuarán por administración las obras de las carreteras 
de Vich á Ripoll, de Vich á Olot, de Sellent á Berga, de 
Manresa á Cardona, y  en calidad de mixta de la de Tarra
gona á Lérida.

Luego se emprenderán por contrata que se celebrará á 
la mayor brevedad posible, trabajándose ya en los prolim i- 
nares y preparativos los nuevos trozos de Olot á Rosas, de 
Gerona á Palamós, de Lérida por Balaguer á P onsy deReus 
á Mora de Ebro. Respecto de la última, como que es mixta^ 
se pedirá al Gobierno que señale la consignación respectiva 
según lo tiene ya ofrecido.

El Sr. Ferrer propuso y  se ha acordado consultar á la 
asociación de propietarios acerca de un sistema que regu
larice las indemnizaciones y corte los abusos que en ellas 
se han cometido en perjuicio de las mejores empresas.

La comisión se encarga de satisfacer las indemnizaciones 
que no lo han sido relativas á las carreteras en construc
ción ; y supuesto que al presente no tiene fondos, abonará 
hasta verificar el pago el Ínteres legal de 3 por 100 al año.

La columna de Gran'ollers alcanzó una gavilla facciosa, 
y le causó un m u erto , cogiéndole dos prisioneros.

Sigue la presentación— Según los partes recibidos hoy 
resulta haberse acogido á indulto 17 facciosos. En Manresa 
lo verificaron 4 con sus armas. Se esperan muchos mas.

Esta mañana se ha dado parte á la autoridad de haber
se hallado una muger asfixiada en una casa de la calle del 
Cármen. Parece que esta muger vivia sola en un cuarto, y 
al apagar la luz para irse á acostar, una chispa del velón 
prendería fuego sin duda á un monton de serrín que habia 
en la habitación, cuyos restos y cenizas se han encontrado 
todavía. El humo que se desprendería de aquel acabaría por 
sofocarla durante su sueño. La autoridad dispuso fuese tras
ladado el cadáver al santo hospital.

Cádiz 22 de Octubre. —  ( Del Comercio.)

El colegio de San Felipe ha 'celebrado honras por el des
canso eterno del alma del Sr. D. Alberto L ista, primer d i
rector regente de estudios que fue de é l, [cantándose una 
solemne vigilia con misa que celebró el rector del colegio 
Dr. D. Francisco Rodríguez Troncoso, terminando con un 
responso, después del cual pronunció el actual director doctor 
D. Juan José A rboli, que presidia el cortejo fúnebre, un 
discurso en el que , después de elogiar debidamente los m é
ritos y  virtudes del Sr. Lista como literato, como ciudada
no y como sacerdote católico, se dirigió á la juventud, que 
con la mayor atención le escuchaba, estimulándola á que 
aspirase á la gloria á que habia llegado su primer director, 
cultivando muy particularmente las virtudes cristianas sin 
las cuales no hay verdadera sabiduría, como lo dejó con
signado en el reglamento del colegio el Sr. Lista, que fue 
uno de sus autores.

Concurrieron de etiqueta todos los señores profesores del 
colegió y  sus numerosos alumnos. En el centro del templo 
estaba el aparato fúnebre, sencillo y de buen gusto, sobre 
el que se veian las insignias del sacerdocio á la par de las 
del doctorado.

Del Puerto de Santa María escriben al Nacional que ha 
muerto en aquella ciudad el Sr. D. José Orlando, tio del ex - ¡ 
Ministro de Hacienda.

( De la Epoca.)

Según escriben de Algeciras, á consecuencia de los ven
dábales-qu e han reinado estos dias en el estrecho de G i- 
brallar, se fue á pique en una de estas noches últimas en la 
bahía ael primer punto el falucho guarda-costa Barceló , sal
vándose toda la gente por los esfuerzos del digno coman
dante de la primera división D. Luis Hernández Pinzón, 
que acudió con la dotación del vapor Vigilante, ayudado 
por las tripulaciones de otros buques surtos en la misma 
bahía.

Sevilla 23 de Octubre. —  (De la Union.)

Ayer domingo á las doce y media de la mañana se dig
naron SS. AA. visitar la universidad literaria de esta c iu 
dad. El cláustro se hallaba reunido en la magnífica iglesia 
de dicho establecimiento, y sus individuos vestían traje de 
ceremonia.

Bien quisiéramos poder dedicar algunas líneas á este 
acontecimiento, y tributar al mismo tiempo él homenaje de 
admiración que es debido al celo del Sr. rector por las me
joras que ha introducido en la universidad, pues com o, sin 
duda por evitar desórdenes, no se permitía la entrada al 
p ú b lico , nos vemos privados por hoy de hacerlo.

Algún dia nosfocuparemos de las acertadas reformas que 
se deben á tan digno je fe , asi en la parte material del edi
ficio como en su organización y disciplina.

NOTICIAS EXTRANGERAS

PRUSIA.

B e r l í n  17 d e  o c t u b r e .

Anteayer fueron algunos obreros al Kopnckeríeld á ce
lebrar una fiesta de banderas. Desde por la mañana 150 
obreros se habían dirigido con una música á la casa desti
nada al ejercicio para saludar á la Guardia nacional. Al 
am anecer, el 18? batallón habia recibido la orden de diri
girse al Kornckerfeld para prevenir cualquier tumulto. 
Guando la Guardia nacional llegó, á dicho punto, los obre
ros manifestaron sentimientos amistosos y se mostraron muy 
alegres.

Por desgracia algunos guardias nacionales los rechaza
ron y los irritaron vivamente: entonces los obreros lanza
ron piedras á los guardias nacionales. Sin embargo, se sus
pendieron las hostilidades; pero, los obreros exigieron que 
se retirasen los guardias nacionales que les habían ultraja

do. Al medio dia los obreros recibieron un refuerzo, pero 
también fue reforzada la guardia nacional. Dióse orden á los 
obreros para que se retirasen. Estos contestaron á pedradas 
y entonces salieron 20 ó 30 tiros de las filas de la guardia 
nacional, resultando cuatro obreros muertos y varios 
heridos. Gritóse « á las armas. » Los obreros desarmaron 
á algunos guardias nacionales, alejando á otros á pedradas. 
El combate se propagó en las calles inmediatas. Muchos obre
ros recogieron los cuerpos de sus hermanos muertos ó heri
dos, y los pasearon por las calles. Se dice que en la Ros- 
strasse varios ciudadanos hostilizaron desde las ventanas á 
los que conducían á los heridos, matando á uno de ellos. 
Construyéronse barricadas en las calles inmediatas al K o- 
puckerfeld, y se empeñó un combate obstinado. Ha habido 
muertos y heridos por ambas partes. Ha sido muerto el ca
pitán Scheneider, y gravemente herido el mayor Vagel. Por 
la tarde los obreros llevaron al palacio algunos cadáveres. A 
las ocho se restableció la tranquilidad.

AUSTRIA.
VlENA 1 4  DE OCTUBRE.

En la sesión de ayer de la Dieta constituyente Mr. B or- 
rosch leyó el mensaje al Em perador concebido en estes tér
minos:

Magestad: «Solo han mediado tres dias desde que rem i
timos á V. M. el primer mensaje hasta que remitimos el 
presente; y sin em bargo, desde entonces cada hora que 
pasa ofrece como mas inminente la ruina del Estado. Las 
cosas han llegado á tal punto, que solo se puede salvar el 
Estado teniendo en cuenta los deseos de los pueblos. Se pre
senta como el único medio un congreso de los pueblos con 
mediadores internacionales.

Con las victorias, con los ejércitos solo se conseguirá 
agravar el mal. Los pueblos confian todavía en su Monarca 
constitucional, y esperan que V. M. preferirá un congreso 
de paz á la sangrienta fuerza de las armas. El único objeto 
de la leal Dieta es poner un término á la guerra civil y fa
cilitar una unión fraternal que proteja los intereses de todos 
los pueblo^ de la monarquía. Convoque V. M. este Congreso 
en Viena lo mas pronto posible, agregándole un comité in
ternacional de la Dieta austríaca, con la cooperación de Mi
nistros responsables, y haciendo que tomen parte en este 
congreso los representantes del reino Lom bardo-Venelo.»

Mr. Radler: Esta es la cuarta diputación que la alta Cá
mara envia al Emperador. Las anteriores no han tenido 
buen resultado; pero para intentar de nuevo los medios pa
cíficos, voto en favor del mensaje.

El mensaje fue aprobado.

BOHEMIA.

P r a g a  1 3  d e  o c t u b r e .

Los diputados bohemios reunidos aqui han publicado 
la declaración siguiente:

«Nosotros, Diputados de la Dieta constituyente austría
ca , actualmente en Praga, consideramos como un deber 
indispensable para con aquellos representantes del pueblo 
austríaco que están.en Viena, declarar por qué no ocupamos 
en este momento nuestro lugar en la D ieta , y cómo com
prendemos nuestra posición respecto de las resoluciones que 
emanan de la Dieta ahora.

Declaramos ante todo que consideramos Já insurrección 
de Viena como el indicio de intrigas' del extrangero, que 
no pueden desconocerse, y de ninguna manera como la ma
nifestación de los sentimientos de la leal población de Vieúá.

Nosotros consideramos como criminal esta insurrección 
que^ha derribado por medio de la violencia y el asesinato 
un Ministerio que contaba con el apoyo^de la mayoría de 
los representantes del pueblo austríaco, y qu é , si se atien
de á k s  resoluciones tomadas precedentemente por estos, 
obraba con ellos de concierto*. Protestamos pues de la ma
nera mas solemne contra la ópinion manifestada en una 
proclama publicada en nombre de la D ieta, sobre que eí 
asesinato del Ministro de la Guerra y la violenta expulsión 
de todo el Ministerio han sido solo* actos de justicia que sé 
ha hecho el pueblo m ism o, actos acompañados de denlórá- 
bíes circunstancias. A

Nosotros debemos mostrar nuestro sentimiento de que la 
Dieta, en lugar de manifestar conforme á su obligación la 
mas profunda indignación contra este crim en , lo hubiese 
aprobado, si no en el hecho misino, á, lo mepps en sus resul
tados. Esta resolución es enteramente opuesta á los nobles 
sentimientos de los miembros que la han suscrito, y a las 
determinaciones y acuerdos precedentes de la misma Dieta, 
debiendo inlerirse que tal resolución no puede ser mirada 
como la expresión sincera de opiniones completamente li
bres. Nosotros no haremos resaltar ahora cuán peligroso es 
y condenable tomar la defensa de tan atroz asesinato, de 
un acto semejante de barbarie, pero declaramos que es un 
ultraje hecho á la misma Dieta, manifestar que una turba de 
insurgentes es el pueblo, y conceder á esta turba, como con
secuencia del derecho de hacerse justicia, el de trastornar 
y derribar los Ministerios que no fuesen de su agrado, y  re
emplazarlos á su arbitrio con otros, mientras que existe una 
Dieta elegida por el pueblo de toda la monarquía con ar
reglo á un principio democrático el mas ám plio, y la que 
exclusivamente tiene el derecho de destituir por la expre
sión franca de su opinión un Ministerio que, según ella,
obra contra los intereses bien entendidos del pueblo aus
tríaco. Porque la Dieta, deliberando en completa libertad y 
toda reunida, es el solo representante legal del pueblo aus
tríaco, el solo depositario de la soberanía.

No podemos dudar de que la mayoría de la sensata po
blación de Viena, que ama el órden y la  libertad legal, no 
rechace con indignación las pretensiones de una minoría
facciosa que por sí misma se ha declarado el pueblo sobera
no*, sobreponiéndose á la Dieta en el hecho de derribar un 
Ministerio sostenido por el apoyo y la confianza de esta ú l
tima. Pero si la mayoría de Ja población de Viena pensase 
todo lo contrario, participando de la opinión de esta m ino
ría , nosotros protestaríamos en nombre de nuestros com i
tentes , y en nombre de todos los pueblos de la monarquía 
austríaca contra semejante pretensión de una sola ciudad: Vie
na no es el A ustria; pero los intereses de Viena, en calidad 
de capital de la monarquía, están inseparablemente uni
dos con los intereses de esta última. Que los representantes 
de los pueblos dó Austria resuelvan con toda lib erta d , no 
puede ser provechoso á la capital y á su población. Si pues



un diputado no se avergüenza de alabar esta insurrección 
dándola el título de revolución gloriosa; por nuestra parte, 
no vacilamos en designarla como un ataque crim inal contra 
la  autoridad de la D ieta , único poder ante el cual es res
ponsable el Ministerio, y ademas como una ofensa á la m a
yoría del pueblo en sus representantes librem ente elegidos.

La teoría, estableciendo que detras de la minoría de la 
Dieta se halla la mayoría del pueblo, y en un estado donde 
todo ciudadano es elector y elegible, y donde por consi
guiente la voluntad del pueblo se manifiesta por la elec
ción de una manera inequívoca, es una teoría crim inal y 
anárquica. Nosotros declaramos que esa es una teoría tra s -  
tom adora, nacida en el reinado de la violencia; nosotros 
declaramos que es un insulto á las leyes de la razón , un 
principio destructor de la soberanía del pueblo, cuya base 
necesaria é inalterable es el reinado de la mayoría.

En consecuencia de estos principios, protestamos no
sotros contra todas las resoluciones que han sido y serán 
adoptadas en la sala de sesiones de Yiena por una minoría 
de la Dieta, á lo menos por un núm ero de miembros que, 
según el reglamento de la Dieta, no pueden tomar resolu
ciones valederas.

Protestamos principalm ente contra las resoluciones to
madas por un número de miembros insuficiente para que 
puedan ser válidas, y á pesar de la protesta del presi
dente de la Dieta , elegido por la misma Asamblea. Noso
tros protestamos contra todas las resoluciones por ias cua
les la Dieta de Austria', excediéndose de sus facultades y 
en mengua de su alta m isión, se ha apoderado del poder 
ejecutivo, funcionando en calidad de único comité de segu
ridad  de la ciudad de Yiena.

Penetrados de la convicción de que las resoluciones de 
la Dieta no pueden ser la expresión de la voluntad de los 
pueblos de A ustria, v responder completamente á sus ne
cesidades, sino cuando son el resultado de una votación en 
teram ente lib re , y exenta por consiguiente de toda influen
cia im perativa, ejercida por un pueblo en insurrección, no
sotros protestamos contra todas las resoluciones que la Die
ta ,  aunque haya estado en suficiente número para tomar 
acuerdo válido, ha tomado desde el momento de la insu r
rección, cuando todos los órganos de la administración y del 
orden legal están privados de su acción, y que podrán to
m ar todavía m ientras el orden legal no quede perfectam en
te restablecido.

Nos es imposible considerar como libres las resoluciones 
tomadas mientras la m ultitud inunda las galerías, dirige sus 
arm as hacia los asientos de los diputados, aterrorizando la 
Asamblea con gritos, amenazas y con sus intenciones bien 
conocidas; nosotros no podemos reconocer como libres 
resoluciones adoptadas m ientras se batían encarnizadam en
te unos contra otros los habitantes de una misma ciudad; no 
podemos considerar como libres resoluciones tomadas en 
una ciudad donde todos los lazos del orden social están tan 
completamente rotos, que los acuerdos de la A utoridad, y 
aun ios de la misma Dieta, no son obedecidos en una ciu
dad cubierta de barricadas, guardada y ocupada por una 
m ultitud desenfrenada de proletarios desesperados, ir r i ta 
dos hasta el furor por las falsas relaciones de hom bres mi
serables, vendidos á los partidos que echan pesadas cargas 
sobre los ciudadanos pacíficos, que profieren contra ellos y 
los Diputados amenazas que, desde los horribles aconteci
mientos del arsenal, hacen temer todavía que acciones mas 
horrorosas no sigan de cerca á esas terribles amenazas.

Mientras que esta situación no cese, m ientras que el 
orden legal no se restablezca, m ientras que la Dieta no pue
da funcionar libremente, y no se den á sus miembros garan
tías suficientes de seguridad personal; nosotros no creemos 
violar nuestro deber para con nuestros com itentes, abando
nando nuestro lugar en la D ieta, y declarando nulas y sin 
ningún valor todas las resoluciones que de la misma emanen.

Nosotros considerariamos ciertam ente como una violación 
de nuestro deber dar nuestros votos á resoluciones toma
das bajo el terrorismo de una m ultitud reb e ld e , y  conceder 
involuntariam ente con nuestra presencia y silencio un va
lor moral á esas resoluciones adoptadas en tales circunstan
cias, en un momento en que las mas terribles amenazas 
podian im poner al d iputado, im pidiendo, aun al mas noble 
y  generoso, m anifestar por medio de sus votos su íatiraa 
convicción.

Nosotros queremos la m onarquía constitucional demo
crática , nosotros esperamos de la Dieta constituyente, ind i
soluble, las instituciones propias para fundar la prosperidad, 
la libertad  de nuestro pueblo y de todos los pueblos de la 
gran  confederación austríaca. Solo en la D ieta, de acuerdo 
con la m onarqu ía , reconocemos el derecho de hacer leyes 
obligatorias para toda la monarquía. Pero la Dieta ha de 
hallarse toda reunida y en plena libertad para d e lib e ra r , y 
no extraviada por el terrorism o de un p artid o ; nosotros no 
permitiremos que este derecho sea arrebatado ni aun res
tringido en la m enor parte.

Nosotros, que en calidad de fieles representantes nos con
sideramos como obligados á elevar nuestra voz para protes
ta r ,  cuando la Dieta esté sometida al despotismo militar, 
con mas razón debemos protestar contra el despotismo de 
las turbas arm adas y sin freno. Nosotros declaram os, noso
tros debemos declarar como una traición cometida contra la 
libertad  del pueblo, como una ofensa á la mayoría del pue
b lo , toda tentativa de arrebatar á la Dieta su poder sobe
rano , sea cualquiera la parte de donde venga esta tentati
va , ya sea una facción que quiere explotar la anarquía mas 
com pleta, ó de un partido que desea el restablecimiento del 
antiguo absolutismo. =  (Siguen las firmas de 36 Diputados 
bohemios en la Dieta constituyente de Viena, y entre ellas 
la del Presidente de esta Asamblea Mr. Strohbach.)

ITALIA.
T ü R IN  1 6  DE OCTUBRE.

La brigada de Savona se ha insurreccionado en sus 
cuarteles, declarando que no quería pasar el Tesino. La b ri
gada de Saboya ha hecho otro tanto.

Estas dos brigadas habían sido encerradas en sus cuar
teles respectivos, pero han forzado la consigna. Los saboya- 
nos rompieron las p u e r ta s , profiriendo algunos gritos en fa
vor de la república.

FRANGÍA.
P a r ís  2 0  d e  o c t u b r e .

Las noticias que recibimos en este instan te , y que al
canzan hasta el 15 por la tarde, no confirman el rumor es

parcido ayer tarde en la Asamblea nacional do la derrota 
de Jellachih. A dicha fecha no se habia dado todavía la b a 
talla; pero se espera de un momento á otro un ataque de
cisivo.

Jellachich cercaba la ciudad estrechamente: la corres
pondencia que ha m ediado entre el general y la Dieta no ha 
producido ningún resultado. El ban exigía, para poner sus 
tropas á disposición de la Asamblea , que prohíba al ejér
cito húngaro prosiga su m archa en el territorio austríaco. 
La Diela no quiere acceder á esta dem anda hasta que Je
llachich se haya retirado con sus croatas.

Según la Gaceta universal austríaca la fuerza de las tro
pas que se hallan á la vista de Yiena asciende de 36 á 38,000 
hombres. Jellachich continuaba recibiendo refuerzos consi
derables.

En el caso de un ataque en campo ab ie rto , ataque que 
se decia haberse fijado para el 16 , el mando de las fuerzas 
vienesas se confiará al general polaco Bohm, el mismo que 
dirigió la artillería polaca en la batalla de Ostrolenka.

Él príncipe W indischgraetz, que según parece ha sido 
nombrado generalísimo de todas las tropas que están á la 
vista de V iena, ha pasado á Olmutz á recibir órdenes del 
Emperador. Se asegura que debe llevar un refuerzo de 15,000 
hombres.

El Em perador ha sido recibido en Olmutz con entusiasr 
m o : el pueblo desenganchó los caballos de su coche, y le ha 
conducido ó su alojamiento. El entusiasmo se ha m anifesta
do durante la m archa al atravesar la Moravia.

La Dieta envía una diputación tras de o tra; mensajes y 
mas m ensajes; pero él se m uestra inflexible: no quiere re 
conocer absolutamente las decisiones de la Asamblea.

La comisión de Constitución se ha reunido hoy para tra 
tar del artículo 119 , en que se sienta que la elección *del 
Presidente de la República se verifique luego que se haya 
votado la Constitución. Dícese que la comisión ha decidido 
suprim ir esta disposición en su proyecto de Constitución. 
La elección del Presidente de la República se fijará por un 
decreto especial de la Asamblea.

Cotización del día 26 de Octubre & las tres de la tarde.

EFECTOS FUSUGQS»

Títulos al portador del 5 por 400, 8 7/ s y 9 
Idem id. del 3 por 100, 18 5/ g.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 48-80. P arís , 5-10 p. á 8 d. vista,

A licante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs., 3 b. S an tan d er, 1 3/ 4 din. b
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevilla, 1 3/ 4 pap. b.
Goruña, 1 b. V alencia, 1 3/ 4 din. b.
G ranada , 3/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
P A R A  LA H A B A N A .

A fines de Noviembre em prenderá su viaje desde San
tander á la Habana la bien conocida y acreditada fragata 
española Carlota al mando de su capitán D. Juan Bautista 
de Mendezona. Admite pasajeros, que recibirán un trato es
m erado, y para los que tiene excelentes localidades en cá
m ara , antecám ara y rancho de proa, y tratarán  de su ajus
te los Sres. Manzanedo y Casares, en M adrid, y D. José Ge
rónimo Regules, en Santander. 4

Se desea saber el paradero de la Sra. viuda é hijos de 
D. Francisco García y Vega, el cual parece que pasó á la 
Habana en el año de 1828, y que se colocó en Guanabacoa 
en el ingenio del doctor D. Lucas A riza , donde se cree fa
lleció á fines de 1832 ; pues D. Cárlos Pedro Gordon tiene 
que comunicarles asuntos que Ies in teresan , para lo cual 
podrán dirigirse á la casa de los Sres. D. Pedro Beigbider y 
com pañía, calle de la T ornería , Jerez de la Frontera.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Esta sociedad celebra sesión de competencia el sábado 
28 del corriente á las siete y media de la noche, en la que 
tomará parte la sección dram ática.

Los Sres. socios que no hubiesen recibido sus respecti
vos billetes se servirán reclamarlos por escrito en la secre
taría el dia de la función de diez de la m añana á tres déla  
tarde.

Madrid 26 de Octubre de 1848. ==E1 secretario general, 
Ramón de Navarrete.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación ha dispuesto ab rir las cátedras siguien
tes desde el dia 30 del actual.

Lunes.

De seis á siete D. Juan'Mieg, zoología.
De siete á ocho D. Eugenio García de Gregorio, biogra

fía española. 1 °
De ocho á nueve D. Antonio Alcalá Galiano, historia del 

siglo XVIII, considerando esta época por su aspecto político, 
social y literario.

De ocho á nueve Sr. de Sauzeau, francés.

Martes,

De seis á siete D. Serafín Estebanez Calderón y D En
rique A lix , árabe.

De siete á ocho D. Francisco José F abre, geografía his
tórica.

De ocho á nueve D. Nicomedes Pastor Diaz, relaciones 
que median entre la organización social, y la forma de los 
poderes políticos en el estado actual de la civilización eu
ropea.

Miércoles.

De siete á ocho D. Leoncio Sobrado y G o iri, medicina 
legal.

De ocho á nueve D. Facundo Goñi, estudios históricos 
sobre el cristianismo considerado en sus [relaciones con las * 
sociedades.

De ocho á nueve Sr. de Sauzeau, francés.

Jueves.

De seis á siete D. Juan Mieg, zoología.
De siete á ocho D. Saturnino-Lozano y Blasco, griego 

explicación de la arenga de Esquines contra Clesifonte. ’
De siete á ocho D. Cárlos Ramón Fort, derecho público 

eclesiástico.
De ocho á nueve D. Manuel Cañete, literatura dramática.
De ocho á nueve D. Ricardo Keyss , inglés.

Viernes.

De seis á siete D. Serafín Estebanez Calderón y D. Enri
que Alix, árabe.

De siete á ocho D. Fernando C os-G ayon, historia del 
derecho político de España.

De ocho á nueve D. José Joaquín de Mora, filosofía de la 
historia.

De ocho á nueve Sr. de Sauzeau , francés.

Sábado.

De seis á siete D. Fausto de la Vega, cosmografía.
De siete á ocho D. José de Posada H erre ra , adm inistra

ción.
De ocho á nueve D. Manuel de Asas, historia de la ar

quitectura española.
De ocho á nueve D. Esteban G aitlé, griego.
Por ausencia del Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, 

presidente de esta corporación, el consiliario prim ero señor 
D. Diego Medrano declarará abiertas las cátedras del Ateneo, 
leyendo un discurso inaugural el lunes 30 del corriente, á 
las siete de la noche; y acto seguido el Sr. D. Antonio Alcalá 
Gáliano comenzará sus explicaciones, continuando estas y 
las demas que se anuncian en los dias y horas expresadas, 
s i no es el Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz, que dará principio 
á sus lecciones la tercera semana de Noviem bre, según se 
avisará.

Del mismo modo se anunciarán oportunam ente las cáte
dras de economía política, historia literaria de la iglesia, 
arqueología, filosofía de la historia natural é higiene públi
ca con relación á la ciencia del gobierno, cuyas asignaturas 
explicarán los Sres. D. Eusebio María del Valle, D. Andrés 
Borrego, D. Francisco Puig y Esteve, D. Basilio Sebastian 
Castellanos y D. Bartolomé Obrador.

Advertencia. Las personas mayores de 15 años que 
deseen obtener billete de entrada á las cátedras, acudirán 
á la secretaría de esta corporación desde el dia 28 al 30 del 
corriente, y hora desde la« once de la m añana hasta las 
tres de la tarde.

Para en trar á las cátedras, y para obtener billete en los 
dias señalados, se dirigirá el público por la escalera acceso
ria que hay en el patio de la casa calle de la Montera, nu
mero 32 , donde se halla establecida esta sociedad.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO
Y ADMINISTRACION.

Se ha repartido la entrega novena, y se halla en prensa 
la déc im a, con la que concluye el tomo 1 ?

Los Sres. suscritores de Madrid que hayan variado de 
habitación se serv irán  avisarlo á la adm inistración , y los 
de provincias, cuyos abonos hayan concluido, tendrán la 
bondad de renovarlos si no quieren experim entar retraso 
en el recibo de las entregas.

Continúa abierta la suscricion en los mismos puntos 
anunciados en el prospecto y en la adm inistración , calle de 
Preciados, núm. 23, cuarto principal.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El e x 
comulgado, aplaudido dram a en tres actos y en verso, ori
ginal ’de D. José Z orrilla, exornado del mudo que su argu
mento requiere.—Boleras á doce.—Term inará el espectácu
lo con la pieza en un acto titulada Con amor y sin dinero.

CRUZ. A las ocho de la noche. — La herencia de un tro
no , dram a nuevo en cuatro actos, arreglado del francés por 
dos conocidos escrito res.— Boleras jaleadas á cuatro .— Los 
estudiantes petardistas, divertido sainete.

Nota. Función para el jueves 3 de Noviembre á benefi-^ 
ció de D. José María Dardalla.— Sinfonía.— La juventud del 
Emperador Cárlos V , comedia nueva en dos actos.—  Maja, 
torero y abate, tonadilla cantada por la señorita Noriega, y 
los Sres. Dardalla y Pardo. — El parto de los montes, trage-r 
dia nueva, de carácter andaluz, original y en verso, escrita 
expresam ente para el Sr. Dardalla.—Finalizará con baile na
cional.

A consecuencia de haberse trasladado esta función, anun-. 
ciada para el 30 del presen te, al 3 de Noviembre próximo, 
no se hará la expendicion anticipada de billetes desde hoy 
v iernes, como se avisó al público.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — ¡Es un niñol —  
Baile.— Un bofetón, y soy dichosa.

En todos los intermedios el Sr. Damas ejecutará varia - 
ciones de guitarra.


